
Guayaquil, 02 de Febrero del 2009 

INFORME DEL COMISARIO 

Señores 

MEIEMBROS DE LA JUNTA DE ACCIONESTA 

COMPAÑÍA VIGILANCIA PRIVADA E INVESTIGACION DHC S.A 

Cuidad.- 

En cumplimiento de mi atribución como Comisario de la COMPAÑÍA VIGILANCIA 
PRIVADA E INVESTIGACION  —DHC SL.A., presento a la Junta General de 

Accionistas, el informe correspondiente al ejercicio económico terminado al 31 de 

: abilidad es expresar una opinión de los referidos estados financieros y 
sobe el complica de lan noc legales y reglamenta pr pao de le 
administración, como de las resoluciones de la Junta General, recomendaciones 
y autorizaciones del Directorio. 

  

+ El examen se realizó a base de pruebas, con evidencias que soportan las 
cantidades de los estados financieros, incluye también la revisión de la 
aplicación de los principios contables de general aceptación. 

+. En mi opinión, los estados financieros de la COMPAÑÍA VIGILANCIA 
PRIVADA E INVESTIGACION DHC S.A, están acordes a los registros 
contables, presentado razonablemente el resultado de sus operaciones 
financieras al 31 de Diciembre de 2006, de conformidad con los principios 
contables generalmente aceptados ea el Ecuador. 

e Asi mismo, informo que los procedimientos internos aplicados por la 
COMPAÑÍA VIGILANCIA PRIVADA E INVESTIGACION DEC S.A. son 
los adecuados. 

la Ley de Compañía y considero que <l dos SISI de la COMPAÑÍA 
     

   

 


